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juzgado Segundo de Primera lnst. de lo Civil.

P¡-¡m?i' Partido Judicial.- Villahermosa, Tub.

Convocat.ría de Remate

PRIMERA ALMONEDA.

En la Sección de Ejecución derivada del
principal nÚmcro 333/970 relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por el Licen-
ciado JUAN MORALES TORRES como apo-
derado del BANCO AGRO PECUARIO DEL
SURESTE. S. A., en contra del señor PABLO
PLAZA .'::JOMENECH, con fechél 16 de Mayo
de 1972 se dictó un 8cuerdo que dice:

"Jl [ZGADO SEGUNDO DE PRH\1ERA
INSTAN\:IA DE LO CIVIL.-VILLAHER
MOSA, TABASCO, MAYO DIECISEIS DE
MIL NOVECl ENTOS SETENTA y DOS.-
A sus ~rutos el cicrito de1 señor ]icenciado
Ac10lfc ~,,' , :;n.,L:a y certificado de gravámen
S',- ~._;;_at:c.ñ:2,pJr~! que obre como proceda en

.den.:ci¡u y se acu'::;rda :-- l.-Para todos sus
efectos legales. se aprue)xl el peritaje rendido
por el señor jng:::n',:ro Adolfo Palavicini A1v2-
rez.- 2.-Como se pide y con fundamento
en los artícuJos 1410 Y 1411 del Código de Co-
mercio, 543, 5:19,550,552, 553, 556 y'rela-
tivos del C6digo de Procedimiento Civiles apli-
cado supletoriamente al de Comercio, sáquese
a pÚblica subasta y al meior postor los siguien-
tes bienes propiedad del ejecutado Pablo Pla-
zo Domcneche.- al .--PrecEo rústico denomi-
11r¡ el O ",.,
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14..73 C:J ],~.j;'::":2S C'J!1 L,s ~;¡,,~iente~. colindan-
ci¿;s: NÜé'le, terrenos de Eustaquio Bernal hoy
Grcgorio Bernal; Svr, Señor Teófilo 1'v1ingo;
Este. l\~81"j0,.' j\ldem:lf Rpnelo, hoy Mario Ra-
belo ','

C,Fi,~,s SCl'r:' \l Oeste, M"ytín Berna1,

documento privado inscrito el veintisiete de
Noviembre de mil novecientos sesenta y ocho,
bajo el número 507 del Indice de Documento
Privados, en la Ciudad de Pichucalco, Chia
pas, con valor físico y comercial de CATOR-
CE MIL, SETECIENTOS CINCUENTA PE-
SOS.-- b) .--Predio urbano ubicado en la Es-
tación Juárez del Municipio de Pichucalco,
Chiapas, con superficie total de 120.00 metros
cuadrados con las siguientes colindancias: Nor-
te propiedad que se reserva la vendedora; Sur,
propiedad de Margarita y Carmen Sánchez hoy
del señor Plaza; Este Propiedad que fuera fJe
Andrés Gutiérrez hoy del señor Plaza y Oeste,
carretera que de la estación cond11ce al Pue-
blo de Juárez, documento en escritura pública
nÚmero 72 de fecha veintiseis de sentiembre
de mil nonciento~ sesenta y dos, ins'crita ba-
jo el número 71 de 18s páginas 195 a la 201
en el Libro Original ch~ la SeCcJÓ:1Primera
con fecha treinta y uno de diciembre de mil
!novecientos sesenta y dos, en la Ciudad de
Pichuca1co, Chiapas con valor físÍ::o y mate-
ria~. incluyendo edif1c8ci6n Veintiseis Mil
Cuatrocientos Pesos 0_ c).- Predio urbano
ubicado en la estación TURrez ckl Municipio
de Juárez Chiapas del Distrito de PichucaJ-
ea, de] mismo Estado, con superficie total de
trescientos metros cuc"l¡';'¡dos con 128 siguien-
les colinÓ¿:ncias: Norte con lote de Trinidad
A. de Sánchez; Sur, con lote de E. Calderón;
Este, lote de Andrés Gutiérrez y Oeste, con la

(Sigue a la vuelta)
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carretera que parte de la Estación a Juárez,
escritura privada de fecha veintidós de ma-
yo de mí] novecientos cincuenta y ocho; ins-
crito bajo el número .30 del índice de Docu-
mentos Privados, con fecha veintiuno de
agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.
en la Ciudad de PichucaIco, Estado de Chia-
pas, con valor físico y comercial de Cincuen-
ta y Un Mil Pesos.- 3.-Anúnciese por tres
veces de tres en tres días por medio de edic-
tos que se fijarán en los sitios más concurri-
dos de esta Cd. y de PichucaIco, Chiapas, así
como en el Periódico Oficial del Estado y dia-
rio de mayor circulación en esta ciudad, solici-
tando postores, entendido que la subasta ten-
drá lugar en el recinto de este Juzgado a las
Doce Horas del día Veintiocho de Julio del
presente año, sirviendo de base para el rema-
te el emitido por el perito señor ingeniero
Adolfo Palavicini Alvarez, o sea el de Noven-
ta y Dos Mil Ciento Cincuenta Pesos valor to-
tal de los tres predios;; siendo postura legal,
la que cubra las dos terceras partes de dicha
cantidad, o sea Sesenta y Un Mil, Cuatrocien-
tos Treinta y Tres Pesos, Treinta y Tres Cen-
tavos, debiedo los licitadores depositar pre-
viamente en la Secretaría de Finanzas del Es-
tado, una cantidad igual por 10 menos al ',diez
por ciento del valor de los inmuebles, que sir-
vió de base para el remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos.- Notifíquese personal-
mente y cúmplase.-Lo acordó y firma el ciu-
dadano licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Se-
gundo de Primera Instancia de lo Civil del Pri-
mer Partido Judicial del Estado, ante la Se-
cretaria "D" que autoriza y da fé.- J. Ruiz
L.-- Carmen Hidalgo H.-Rúbricas".

En solicitud de postores y para los efec-
tos legales que procedan, constante de una fo-
ja útil expido la presente convocatoria de re-
mate en Primera Almoneda, el día quince de
junio de mil novecientos setenta y dos, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco. Asimismo se expide para ser fi-
jada en los sitios públicos más concurridos de
esta ciudad y de Pichuca1co Chiapas, y para
su publicación en el Periódico Oficial del Es-
tado y diario de mayor circulación que se edi-
tan en esta Ciudad.
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de 1a. Instancia de lo Civil.

Carmen Hidalgo Hernándcz.
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SOLJCITUD.-De Dotación de fj¡dos "d Po
blacio "VICENTE GUERRERO", dd MunIÓ-
pio de Cárden2s, Tabasco.

C. U e, i'v1ARIO TRLJJJLLO GARCiA,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL.
DEL ESTADO.
PALACiO DE GOBIERNO.
YILLAHERMOSA, TABASCO.

Los que al calce firmamos. campesinos
Ejidatarios de 12,3 Rancherías "AHROYO
HONDO" y "ZAPOTAL", pertenedentes al
Municipio de Cárdenas, Tab., ante usted con
todo rc~peto que su alta investidura inquiere.:
solicitamos:

Oue la extensión de tierras propiedades de
la NaciÓn que existen en las Rancherías arri-
ba mencionadas, se nos dote para satisfacer
nuestras necesidades pecuarias, por carecer de
e11as, nuestra petición consiste en que se nos
regu!arize de acuerdo con la ley Federal de
Reforma Agraria.

Que al restaurarse nuestro e:Kpediente,
deseamos lleve el nombre de "VICENTE GUE-
RRERO", así como que se nos forme en Comi-
té Particular Eíecutivo Agrario. de acuerdo con
10 que establece el Art. 17 de la referida Ley
de Reforma Agraria.

Seguros de su comprensión en las necesi-
dades de los campesinos, actuación demostrada
en su gestión Gubernamental anticipamos nues
tro sincero agrc:decimiento y reiteramos nues-
tra firme convicción de respaldo a Sll Gobier-
no.

Ranchería de "ARROYO HONDO" Y
"ZAPOT AL", del Municipio de Cárdenas,.
Tab., ;:¡14 de J\1ayo de 1972.

FIRMAS DE LOS SOLICITANTES.
JDcinto Montcio, Margarita Rueda G., To

más Vázquez Gómez, Vicente Ramos R., Jere-
mías Sánchez, Natael Ramos V., Moises Gar-
cía Román, Rodulfo Hernández G.. Nicolás;
Ramos L., Lucio Córdova Ramos, Joel Sán-
chez C., Valentín Carrillo L., Feliciano Váz-
quez, R., Alfonso Román. Silverio Vázquez Go
méz, Sebastián Sánchez, José García Román,
Cornelio García R., Misael Hernández R., Lu-
ci2no García R.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sa-
cada de el original y que tuve a
a 18 vista

YiJlahermos8, Tab., Junio 14 de 1972.
El Srio. de la Como Agrar. Mixta.

ING. RICARDO C. PA YRO JENE.
COTEJARON:

Norma Vida] 1- v Amparo Hernández de V.

AIQo DE JUAREZ
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Juzg8do Mixto de Primera Inst. del Octavo
Partido rudicial del Estado. Teapa Tab.

.EDI(~T()

C. Tosé Moscoso Guerra.
Donde se encuentre.
O quien 10 represente.

En el expediente número 37/972 relativo
al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Po-
sitiva promovido por Isidro Cañas Martínez,
en contra de José Cañas Morales y !osé 1\10s-
coso Guerra, y de Nulidz:d de Docurnemos en
contra dd último de los nombrados se dictó
un auto que copiado textualmente dice ;:01110
slgue:

" . . . T uzgado r.1ixto de Primera Instan-
cia del Octavo Partido Judicial del Estado.
Teapa, Tabasco, junio diez de mil novecien-
tos setenta Y dos.-Vistos: El escrito del Ac-
tor de este' Juicio ciudadano Isidro Cañas
Martínez y el estado de autos, se acuerda:
Con fundamento en los Artículos 265, 284 Y
618 del Código de Procedimientos Civi1cs, se
declara In rebeldía en que ha incurrido el de-
mandado José Moscoso Guerra al no dar con-
1:Cstacióll a la demanda de Nulidad de Docu-
mentos i/1staurada en su contra por el ciuda-
dano Isidro Cañas Martínez, y en 10 sucesivo
no se volverá a practicar ninguna diligencia
en su bu::ca y las ulteriores notificaciones aÚn
las de c,mkter personal le surtirán sus efec-
tos por los estrados de este Juzgado, y se tie-
nen por Pfcsuncionalmente confesados los he-
chos de la demanda. Se abre el Juicio a Prue-
bas por el t~rmino de diez días fatales a las
partes, y que empieza a correr el día de ma-
fiana pCJr lo que hace a la Prescripción Posi-
tivá, y por 10 que respecta a la Nulidad de
Documentos, publíquese este proveído por
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, y agregados a los autos la publi-
caciones ~ll1Pezará a correr el término de diez
días de pruebas.-Notifíquese y cúmplase. Lo
proveyó y firma el ciudadano licenciado Gon-
zalo Beltr2.n Calzada Juez del conocimiento,
por ante el Secretario que Certifica.-G. Bel-
trán C.-T. A. Beltrán f.-Rúbricas".

Lo que transcribo para su publicación en
el PeriÓdico Oficial del Estado por dos veces
consecutivas.

Atentamente.
Teapa, Tab., junio 15 de 1972.
El Secretario del Juzgado Mixto

de Primera Instancia.
José Enselmo Beltrán Jiménez.
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Juzgado lVIixto de Primera Instancia del Dé-

CI1110 Segundo Partido Judicial del Estado.

EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES

En los autos del juicio sumario Hipote-
cario promovido por Jesús de la Rosa Alami-
Ha en contra de Manuel Guerrero Madrigal,
el C. Juez acordó sacar a remate en primera
almoneda los inmucbles materia del presente
JuicÍo y para tal efecto dictó un proveido que
a la letra dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Segundo Partido Judicial del Estado,
Paraíso, Tabasco, Junio catorce de mil nove-
cientos setenta y dos. Vistos a sus autos el es-
crito que presenta el actor y que es conforme
con el valor de la hipoteca por la cantidad de
Ciento Setenta y Dos Mil Pesos, como lo 'soli-
cita, se saca a remate en primera almoneda
pública los inmuebles materia del presente jui-
cio, debiéndose convocar postores por medio
de edictos que se publicarán en los Estrados
del Juzgado, lugares de costumbre, Periódico
Oficial y Diario de Tabasco que se edita en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Capital
del Estado que se editarán por dos veces de
siete en siete días, siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes de! precio del va-
lor de la hipoteca antes mencionado. fijándo-
se como fecha para que tenga lugar el presen-
te remate las trece horas del día treinta de ju-
nio de este año. Así mismo remítase oficio
al C. Juez Mixto de Primera Instancia de Co-
malcalco, T8basco, para que le haga saber a!
élcreedor Amador Valenzue1a Pulido que apa-
rece embargando los bienes inmuebles que se
sacan a remate, la fecha en que tendrá verifi-
cativo esta almoneda.-Notifíquese y cúmpla-
se.-Lo proveyó, mandó y firma el licenciado
Gabriel Gutiérrez Martínez, Juez Mixto de.
Primera Instancia y de lo que como Secreta-
rio P.M.L. Certifico y doy fé.-Dos firmas ile-
gibles.

Paraíso, Tab., Junio 14 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario del Juzgado P .M.L.
Saúl Diaz Avalos.

10, - 8



PAGINA CUATRO PHRIODICO

J 1 (' .,
P

,

UZgtl\~iO ..,egun(jO CH~ I
1'11nera Inst. de lo CiviL

\i"iliahe~'nlc::a} fral~.

Sr. Anatolío GUZPl:%í1 Alipi,

Dond~ se encuenL"~,

Que e:1 el expediente civil No, 356/971
relativo 21 luicío Ordinario Civii de prescrip-
ción Positiv?, pf()lTlovido po;' Catalina Gómez
·

"

,,'

'\ ' 1' G ' Al "
u.~on en cumri1 CC!JiéL'J 10 'uzman lpl y
C. Director del Registro PÚblico de h Propie-
dad, con esta fecha se dictó un auto 'que lite-
l'almente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
JI"JSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHER-
MOSA, TABASCO, A DIECISIETE DE JU-
NIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
DOS.-A SllS autos e1 escrito de la actora pa-
ra que obre como proceda en derecho y se
acuerda:-Como se pide y con fundamento en
!o dispuesto por los 2rtÍculos 265, 284, 616,
617 Y 618 del Código eJe procediIY1icf1tos Civi-
les vigente en el Estado, se tiene por dcc12ra-
da la rebeldía del demandndo señ'or Aflatn1io
Guzmán Alipi en virtud de que en el ¡Úm';10
legal para ello concedido, no produjo :';u CCT1-
testación a la demanda interpuesta en su con-
tra por la señora Catalina Gómez León, en
consecuencia no se volverá a practicar diligen-
cia alguna en su busca ni aÚn de carácter per-
sana!. surtiéndole efectos de notificación' en
los estrado s del juzgado, 2SÍ como el r!e este
proveído, j)ublicándose además en dos núme-
ros consecutivos del Periódico Oficia] de]
Estado. De conformidad con el Artículo 284
de la Ley invocada se abre el período de ofre-
cimiento de pruebás por el térnÚ10 de diez
el

,.
1 I '

¡,.13S lmpro~Togao es y COF'.un aas partes y
que com~n7(',r:1 ~: correr a prtir de la Última

bJ '
. , , 1 1. ,

,~

Pl! J..lC8Cl0n C!("-:os ec.Jctu~.-- ~lque;:)e y
cÚmplase.- Lo proveyó y rirnF, ei ciudadano
Juez del ccnocimiento por ante el Secretario

d f' ". .1 T I f
. .

1 .
b 'que a ,e.--nrm200.-Lna !rma 1.egl [f'.-

P
. 1 T1 f" ""lrmaco.-' '..,I8.Ur"a ) cg!lbJc.- Seguida-

mente se publicó el acuerd8.-Constc.-Fir-
mado.-Una firma ileglible.

OFJCIAL Julio le. de 1972

i-f. i\yun tarnie':n: ) C~onsti tllcicn ,.

!] C'. GIL ti ER rOl j ~N EZ e R' Z, !TIa-
yor de edad, carnpc'ino. nal,:r~~1 )' 'leC;;l? el:: J,a
Vi¡¡a eJe :rapijuJ,'!:):l

. se pn>',cí11U ~int',' .este ~l.
Avuntanl1ento (_,-:)í1::tlj1!C\C~~l :1 ',~t'~j~ j.~:'c:~jdü, eje...

" ',1 l .- ..
','

,,' ,1 "r,1,,~. ~1nunc¡anuo Uíl ,Oír::' (1(' 1(::1': ," L")1l'.:J ;..,1 el
fundo lega! de la \/i!la de TD¡Jijulapa Munici-
pio ck T:'lcota1pL ti cual ;,'uns[;] de C\UO me-
tros cuadrados (p(l'itckni.iS metros '~L'8dra-
dos), con las mcdid8~', y colil1dallcias siguien-
tes: lJ NORTF ,3U metro:- cun terrC110 pro-
piedad del C. Maí;;uMa¡[fpcL,¡y¡.:\1 ~~UI~,,30
metro:.; con terreno de! hndo iegal; 2ti [;:,1 E,
30 metros con la carretera de pctróicos; y a]
OEST E, 30 metro'3 .:on el Drroyo El Pío, a cu-
yo efecto acomp211(1 el plano respectivo.

Lo que se h;:1<""de! conocimiento de] pÚ-
blicoen gene,';¡ ~": 'n de que el se considere
con de recho a ¡rh se prcsC:'D.te cn el tér-
mino de 8 día:' ,''1 "ue ~;e publicará por tres
Vf:\ces(~n el ¡)eri" Ofi<:i[t! del Gobic!'no del
Esté'do, íab!ero ,',,;cipnl';5 y pé1rajc:s pÚbli-
cos, de u(:uc~d_c' f ,-:, ¡~.)c::::i'1'v._daclo en c1 .A.rticu-

lo XX dd Resd,):.,:c.:':ltocIe' terrenos de] fundo
legal.

15 de junio de 1972.

Sugrafio E ,¡ vo. No l?,ec1ecciÓn

El Secretario
Jaime Calzada [«r:do.

1-1
"_.--

y lo 11arzO '~-~1b'--'~'el t1'::~er~ ,"'~~n. fif~CS le-
gajes correspoj~riif'PifCS 1'''''0'1.,,',1](' '.iel ;'-rc':o:ente

edicto, que C.~~;(::;!!" -rl:";l~-' df?.-~ ¡¡leS
de juniu de mil j"W' , 'CidUS :.;;t¡:nLa y dus, en
la Ciudad de Vi1hhermo:,a, Cepita! del Fsta-
dD de Tabasco.

El Srio. fud. "C" (le! ¡eL) 20. Civil.
C. Carios Mario Ccmla Moscoso.

2
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fuzgc:do Mixto de Prirnera Instancia
}JarDfso 'l'ab,L~co.

C. Federico Flores fLlwtes o quien
sus d~echos represeote.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 49/972
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescnp-
ción Positiva promovido por Victoria Fuentes
Ricárdez en contra de Federico Flores Fuen-
tes, se dictó un proveído que en su parte con-
ducente dice:

"Com[dcaJco, Tabasco, a 29 de abril de
1972. Por presentada la señora Victoria Fuen-
tes Ridrdez con Sll escrito, documento y co-
pias simples que acompaña, en l~s término.s
de su escrito de cuenta demandanao en ]a Vla
Ordinaria Civil del señor Federico Flores
Fuentes, la prescripción positiva sobre e~ pre-
dio t!rbano ubicado en las calles de DaVlS Bo-
sada y Arista de esta ciudad, primordialmente
en la calle de Aldama, con lus superficie de
570.00 M2. Y colindancias y medidas siguien-
tes: Nort0, 94.50 Mts. con Antonio Ruiz, Au-
rora M¿rquez Gil, Fran~isco I\Jéndez',Lui~ E.
Vidal, Coralia Hernández y Josefa Sobnno;
Sur, 73.45 Mts. con Dina de los Santos de
Falconi; Este, 6.00 1\1ts. con propieded de Ma-
nuel López; y Oeste, 7.00 Mts. con la cdIe Al-
dama. De conformidad con lo dispuesto por
los Artículos 1, 151, 1152, Fracción II, 1156
v 1157 del Código Civil y 121 Fracción II,
254, 257, 258 del Código de Procedimientos
Civiles, se tiene por interpuesta la demanda
y se admite en la vía y forma propuesta. En..

1'"consecuencia, fórml?fc expeOJcnte, anotese en
el Libro de Gobierno y dése aviso de inicio a
la Superioridad .-Con las copias simpJes ~~-
l,ibidas emnlácese a] demandado de domlcI-
Úo ignorad~, corriéndole traslado con las mis-
mas para que en el término de 9 días contes-
te l~ ~del11anda interpuesta en su contra opo-
niendo excepciones, con el apercibimiento de
ser declmado confeso presuntivamente si deja
de hacerla en los términos del Articu10 265
in Fine de! Código de Procedimientos Civi-
les. Dicho emplazamiento deberá s~r :11ed:~,m-
te edictos que se publiquen en el dlano "Pre-
sente" que' se edita en-la Capital del Estado
y Diario Oficial de la Ciudad de ViI1ahermo-,

d ' d 1 .sa, por tres veces ac tres en tres laS, eOlen-
do corre;' e] término él partir de la última pu-
blicación del Edicto y de la fecha en que se
exhiban los periódicos en el Juzgado".

Se expide Concesión a favor de ¡GNACIO
MARTINNEZ GARCIA para la exp]ota-

ción de un servicio Público Mixto (pasa-
je y carga) .

Villahermosa, Tab., 9 (nueve) de Mayo de
1972 (mi] novecientos setenta y dos).

En atención a las facult,!des que los ar-
tículos 1/0.3 y 11 de la Ley de Tránsito en
vigor, conceden a] Ejecutivo del Esrado, y

CONSIDERANDO

PRlMERO.- Que por escrito de fecha
3 de abril de 1971, el C. Ignacio Martínez
Gal'cÍa, elevó petición escrita al propio Ejecu-
tivo, solicitando se le otorgue Contrato Con-
cesión, para la explotación del servicio. públi-
co mixto (pasaje y carga) comprendIdo en
k: ruta: Paraíso- Moctezuma l/a. Sección-
Madero 2/ da. Sección- Oriente l/a. Sección-
Libertad 1¡ a. y 2/ da. Sección- Nicolás Bravo
1/a. Sección- Mecoacán y Vic.,

SEGUNDO.-Que el señor Ignacio Mar-
tinez García, ha presentado la documentación
necesaria y cumplido con los requisitos de
Ley en la ]\.1ateria, y que, además se han he-
cho los estudios técnicos que ordena el artícu-
lo 150 del Reglamento de Tránsito en vigor;

TERCERO.--Que no se lesionan intere-
ses de terceros.

CUARTO.-Que el servicio en ]a ruta
de que se trata es inrlispensable para el públi-
co usuario;

Con fundamento en los preceptos arriba
señalados, en relación con los artículos 141,
143, 146, 153 y demás concord2ntes de los
ordenamientos que se invocan, el Eiecutivo a
mi cargo tiene a bien dictar el siguiente:

(Sigue a la vue] ta )

y por vía de notificación al demandado
Federico Flores Fuentes, así como para su pu-
blicación ordenada en los periódicos indica-
dos, se expide el presente edicto en la Ciu-
d2d de Paraíso, Tabasco, a !os quince días del
mes de JUnIO de mil novecientos setenta y
dos.

El Secretario del Juzgado P.M. L.
Saúl Díaz Avalos.

3 - 2
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ACUERDO

J.-Es de concederse y se concede, en
términos del mtículo 143 inciso a) del Regla-
mento aplicable, al C. Ignacio Nlartínez Car-
da, autorización para la explotación del :;er-
vicio Público Mixto única y exclusivamente
en la ruta: Paraíso- Ivloctezuma l/a. SeccÍón-
Madero 2/da. Sección- Oriente ] la. Sccción-
Libertad 1/a. y 2/da. SeccÍÓI1- N. Bravo ¡fa.
Sección- Mec02cán y Vic.

n.-El concesionario queda sujeto a las
obligaciones a que se contrae e] élrtículo 145
dej Resrlamento de Tránsito en vigor y sus
fracci01;es 1, TI, lE, IV, V, Vf, VIl, VIP,
IX, y a las que en 10 sucesivo se dicten so-
bre la materia.

IIl.-Para los efectos de dejar debida-
mente s<ítisfechas las condiciones de seguri-
dad, comodidad, higiene y eficiencia exigida
para la prestación del servicio concesionado
y, de acuerdo con los estudios técnicos reali-
zados se tiene a bien fijar un número de (2)
Dos vehículos con las siguientes especificacio-
nes: l.-Marca Ford, modelo 1971, motor
No. AF2BLC-23180, 2.-marca Ford, modeJo
1972, motor No. AF2BMB-26210.

IV.-Se tiene como autorizado el hora-
rio y tarifa que propone el beneficiario, y que
consiste:

HORARIO.

De Paraíso a Mecoacán a las 5.30, ] 0.45

V 15.45 horas; de Mecoacán a Paraíso él las
7.00, 13.00, Y 18.00 horas.

TARIFA

t

I

De Paraíso a Moctezuma 1/ a. Sección
$ 1.25, a l\1adero 1/a. Sección $ 1.50, a Orien-
te 1/a. Sección $ 1.70, a la Raya $ 2.45, a Li-
bertad 1/a. y 2/da. Sección $ 3.00, a Nicolás
Bravo 2/da. Sección $ 5.00, a Mecoacán
$ 6.25, de Mecoacán a Nicolás Bravo 2/da.
Sección $ 1.25, a N, Bravo l/a. Sección. . . .
$ 2.25, a Libertr:i 1/a. y 2/da. Sección $ 3.00,
a la raya $ 3.80, a Oriente 1/a. Sección $ 4-55,
a Madero 1/a. Scc~ión $ 4.75, a Moctczuma
1/a. Sección :5 5.00. a Paraíso $ 6.25.

V.-El Eiecutivo de] Estado se reserva
1
,

1 '1
.

d
.

d ,'en este caso (;. QCL~C¡:(íC~ reSCll1 Ir él mmls-
trativamente ei Comrato Concesión otorgado,
cuando el Concesionario incurra en las cau-
sas de cancelación que señala el Reglamento.

VI.-La vigencia de esta Concesión se-
rá por el térmi no de (5) Cinco Años [¡ parti r
de la pi'e:-;ente fecha, v Prorrogable por otros
(5) Cinco Años, siEmpre y cu~ndo él favore-
cido haya cumplido con las obligaciones con-
traídas ','\1 este Contrato y, además, se acredi-
te con los estudios técnicos realizados al efec-
to 10 sifujente:

a) .-Que aún no se J:" amortizado la in-
versió~ por causas no imputables al concesio-
nanos;

b) .--Que cuando amortizada la inver-
sión las necesidades del servicio público no
exija el establecimiento de nuevos sistemas de
transportes o 1a,modificación sustencial de los
ya exi stentes;

c) Para este propósito la decisión res-
pGctiva se fundará, en su caso, base en ]a in-
formación ya proporcionada por el concesio-
nario, que obra en poder de la Dirección de
Tránsito y que ésta ha encontrado satisfacto-
ria y ajustada a la realidad.

VI l.-Remítase a la Dirección General
de Tránsito del Estado el Original para los
efectos de su notificación y publicación en el
Periódico Oficial.

CUMPLASE

El Gobernador Constitucional del Estado.

LIC. MARIO TRUJTLLO GARCIA.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales.

Lic. Arístides Prats Salazar.

AVISO DE CLAUSURA

A QUIEN CORRESPONDA-

Me permito comunicar al Comercio y pÚ
blico en General q. con esta fecha he clausu-
rado mi p;iro de Abarrotes, Aguas envasadas
Cerveza yComisiones que tenia establecido en
la Calle Juárez Núm. 416 de esta ciudad, que
giraba bajo mi nombre.

Comalca1co. Tab.. Mex. a 30 de Junio de :1971.

Angel del Campo Díaz.
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Juzgado Mixto de 1ra. Jnstancia del Séptimo

Partido Judicial del Edo.-H uimanguillo, Tob.

EDICTO

C.
Teodora Puche de Vidal.
Donde se encuentre.

En el expediente civil No. ] 31 /970, re-
lativo al Juicio Ordinario de Divorclo Nece-
sario promovido por el señor José Trinidad
Vidal, con fecha 25 de noviembre de 1971,
se dictó la sentencia que a la letra dice: en sus
puntos resolutivos:

. ." . . . PRIMERO.-- Es procedente la ac-
ción de divorcio intentada por José Trinidad
Vidal en este juicio, en contra de Teodora Pu-
che.- SEGUNDO.- Se dt'cIara disuelto el
vínculo matrimonial que unía a José Trinidad
Vidal y Teodora Puchc, y a que se refiere el
acta de matrimonio núrnero 53 de fecha 31 de
agosto de 1943, levantada ante el c. Oficial
del Registro Civil de la Ciudad de Puerto de
Alvarado Obregón (hoy municipio de Cen-
tia) .- TERCERO.- Como durante la vÜ!en-
cia del matrimonio celebrado entre el act;r v
demandada no procrearon llijos ni adquirie-
ron bienes, no hay nada que resolver al res-
pecto.- CUARTO.- Se declara que la seño-
ra Teodora Puche, no podrá volver a contraer
matrimonio, sino d(;spués de dos años a con-
tar desde que cause ejecutoria esta sentencia.
-QUINTO.- Ejecutoriada que sca esta re-
solución, dése cumplimiento ¡¡ 10 ordenado en
el considerando V de esta sentencia, enviándo-
se oficio al C. Oficial del Registro Civii di:l
Municipio de Centlé!, Tabasco, con insercción
de los puntos resolutivos de esta sentencia, pa-
ra que haga la anotación correspondiente de
conformidad con lo ordenado por el artículo
291 del Código Civil en Vigor.--SEXTO.-
Como la demandada Teodora Puche, fue em-
plazada por edictos y decJarada en rebeldía
por no haber cont\~stado la dcmand2, notifí-
quesele esta resolución de conformidad con lo
establecido en el artículo 6 ¡g del Código de
Procedimientos Civi1es, por cuenta del ::1Ctor,
y cuando haya tranScU1Tido e1 término de tres
meses prevenido por el número ó23 del Pro-
cedimiento Civil, cúmplase con el 291 del Có-
digo sustantivo de la Materia.- Notifíquese
personéJmente y cÚmpIasc ASl definitiva-
mente Juzgado lo resolvió, mandó y firma el

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

EDICTO

El C. DA VID IIMENEZ CRUZ, mayor
de edad, natural y vecino de la Villa de Tapi-
julapa, se presentó ante este H. Ayuntamiento
constitucional que presido, denunci:mdo un lo-
te de terreno ubicado en el fundo legal de la
\fiHa de Tapijulapa Municipio de Tacotalpa,
el cual consta de una superficie de 900 M2.
(novecientos metros cuadrados), con las me-

didas y colindancias siguientes: AL NORTE,
30 metros con terrenos del fundo legal; al
Sur, 30 metros con terrenos del fundo legal; al
ESTE, 30 metros con la carretera de Petró-
leos; y 8] OESTE, 30 metros con terreno del
fundo lcg21, a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se conside-
re con derecho se presente a deducido en el

.
término de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cos, de acuerdo con 10 estipulado el Artículo
XX del Reglamento de terrenos del fundo le-
gaL

Tacotalpa, Tab., a 15 de junio de 1972,

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Presidente l\1unicipal.
Profr, Francisco A. Lanz. Casals,

Jaime Calzada Delgado.
~ - 1
,--

ciudadano licenciado Vicente Gallegos GOll-
zález. Juez Mixto de Primera Jnstancia por an-
te el C. Secret8.rio que autorizi1.-Doy fé.- V.
GalIegos G .--Firma ilegible.-Rúb;'icas.

Yo 10 hago saber a usted para los efec-
tos correspondientes. por medio del presente
edicto, que expido a los veintiún días del mes
d"~¡'Y'liod~ mil novecientos setenta v dos en la
Ciudad de Huimanguillo, Tabasco.

.

El Srio. del Juzgado Mixto la. Inst.
Alfonso ACt1J1a Acuña.

AÑO DE fUAREZ
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Juzgado J\1ixto de ira. !¡¡st. del Décimo Cuarto
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' 'f bartluo UdJCla e' (JO. haLlD','an a asco.

E O t
En el expediente Civil NÚm. 22/972, rc-

]ativo a las diligencias de INPORI'vlACION
DE DOMINIO promovido por la seí'íora EVA
ESPINOZA ENRIOUEZ DE CENTENO, se
dictó el siguiente acuerdo: Que copiado a la
letra dice y se lee:

.

i

Balancán, Tabasco Junio doce de mil No-
vecientos setenta y dos.--Juzgado Mixto de Pri
mera Instancia del Decimo Cuarto Partido Ju
dicial del Estado de Tabasco.- Se tiene por
presentada a la Señora EVA ESPINOZA EN-
RIQUEZ DE CENTENO, con su escrito de
cuenta y anexos, Promoviendo en la vía de
T urisdicción Voluntaria, Información de Domi-
nio para acreditar que tiene la posesión sobre
lln predio Urbano, ubicado en el Barrio la Re-
volución (hoy) Avenida de la Paz de esta ciu-
dad, constante de una superficie de 1,500.0(;
Metros cuadrados, con los linderos siguientes.
- AL NORTE:- 25.00 Metros con Avenid~1
de la Paz.- AL SUR 25.00 Metros con terre-
nos de presunta propiedad del Señor Felipe
l\larín G.; AL ESTE.-60.00 metros con pro-
piedad de la señora Juan~ Hernández: y, AL
OESTE.- 60.00 metros con propiedad del se-
fior Hector Flores Acuña, y ofrece 1a testimo-
nial de los señores RAFAEL nU1Z, EDUAR-
DO BOLIVA.R OTERO y JOSE CTEF.O SAL-
VADOR.-Con apoyo en el artículo 2932 del
Código Civil y.-904 Fr2cción II del de Pro-
cedimientos Civiles, s,~ da entrado a 13 pro-
moción en la vía y forma propuesta.-- Fórrne-
se exp(:~diente por duplicado Registrese en el
Libro de Gobierno correspondiente.- Dese el
aviso al superior y vista al Ciudadano Agente
cid Ministerio Público adscrito.- Al Director
General del Registro Público y a los colindan-
tes, haciendoles saber que quedan citados para
la INPORMACION a fin de que hagan valer
los derechos que por si o por representación
tuvieren.- ExpidaDSe los EDICTOS qh: ~c
publicarán de tres veces de ocho en ocno días
en el Periódico Oficial deJ Estado y Diario
"RUMBO NUEVO", que se editan en la Capi-
tal del Estado.- Así mismo expidase los avi-
sos de rigor para ser fijados en los lugares Pú-

AlQO DE

r ~ r. O~

b1¡cos de constumbres.- Satisfechos que sean
los requisitos de Publicidad, se fíjarÚ oportu-
nanc¡;te fecha para la RECEPCíOl< Di LA
TESTIMONIAL.- Se tiene por auLJrizado
para n~c¡bir citas v 011' notificacioncj 1:]1nom
bre de la promove~te al señor ENRIOUL NA-
HUA TT CHACO N , en la calle Rovirosa NÚ-
mero ciento uno de esta Ciudad.-NotiUqucsc
y cumplase.-Así lo proveyó, mandu y firma

e1 C¡wLdano.- Juez Mixto de PrinlJ<l 1115-
télncia. Licenciado MERCEDES AR !~TI DES
GARCIA RUIZ.- Ante la Secrel.n.i:! con.

d f P
. r .

b l r- /~

qUJcn ¿\Ctua y a e.-- lrma ~egl' le: ,L.-.val'-
ci2r H.- RÚbricas.-- Firma JJegib1c .-RÚ..
bricét.

Por vía de notificación y para su publica-
ciÓn en e1 Periódico Oficial del Estado y Rum-
h 0 T\f l1 ovn D n r tr

"
5 \ r.~ces U1p

"" ha O [1 r..'1.~" ,.1;':1<;
'~1,'i_'--"'''-';1'-' \- C. v~. \v u\"...J.,)Ul~ ,

expido el Presente Edicto en la CiudDd ck: oa-
lancán Estado de Tabasco, él los c1icci:;cu: d[as
del me; de Junio dcl año de mil novecjcTtus Se-
tenta y Dos.

La Secretaria de] ¡uzga.Jo P. ¡VI.L.
GRIM !LDA A VIL\. BER.TRUY.

24 - lo. - 8
.,

AVISO DE CLA!JSLíRA

C. EECEPTOR DE RENTAS.
Prese'."Ote.

Cc'nforrnc lo esta bl cee 1d Liey I3 t~'~.~~.1c:¿n :_~!
Cil el Estado, hago del conocimiento q~ (' ('(':1

e~~lz,fe(~h8 c:cje dasurado mi giro tendc~6n de
abarrotes que tenía ~stablecido en la Ranchería
Naanjeño el cw:11c:':taba inscrito bajo 12 cuen-
te¡ númcro 369.

Lo C]1.E cO:l1unico para que cause baja en
el nDc1rón.

Sánche~ Magallanes, Tab. Enero 20 (ir:; 1972.

Atentamente.

Ruben Acosta Izquierdo.

JUAREZ


